
INFORME DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2012 A LA JUNTA GENERAL. 
"DE ACCIONISTAS DE TRIDIMENCIONAR $. A. 

Gesyaquil, 17 de abril de 2013 

Señores 
ACCIONISTAS DE. 
TRIDIMENCIONAR S.A. 
Ciudad. 

"Estimados Señores Accion   

1 ALCANCE Y OPINIÓN 
En relación con os requisos establecidos y considerando os requisitos mimos constantes en a 
Resolución 2 92.14.3014 publicado en l Reiso Oficial de Ocubre 13 de 1992, he revisado, en mi 

«condición de Comisario, el Balance Genera de TRIDIMENCIONAR S. A. al 31 de Diciembre del 
2012 y el comespondiene estado de resuliados. 
Mi examen fue practicado con normas de auditoria aceptadas y. por consiguiente, incluyó aquellas 
prueas de ls Ios y documentos de contabilidad y tros procedimientos de auditoria que consider 
escsaos de acurdo con lm Ercumniancas A contimación enumera alanos delos principales 

procedimientos de mi revisin, aplicados en base a pruebas selectas: 
Compare los saldos e las cuentas dl balance general con los de a cuentas del mayor general 

12. Revisé la natrlera y documentación de respaldo de los saldos de ls principles cuentas 
contenidas en los estados financieros, tales como. Cuentas por cobrar y las respectivas cuentas 
primeras 

En mi opinión. ls resultados financieros presentan razonablemente la situación inancira de la 
Compañía TRIDIMENCIONAR $. A. l 51 de Diciembre del 2012, de conformidad con los principios 

“de comabiidad generalmente aceindos que han sido modificados en Genos aspectos por normas y 
prcucas comabls establecidas y autorizadas por la Superintendencia de Compañías en el Ecuador 

IL. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 
2.1. Revisé las resoluciones adoptadas por los órganos directivos de la compañía y, en mi opinión 

concluyo que los señores Administradores han dado Fl cumplimiento alas mismas y no he 
¿etectado Incumplimiento de obligaciones de a Junta Genera y del Directorio. 

22. He ecbido, por pate de los Administradores, la clabración peces para el desarrollo de mi 
ccividd. 

23. acomepondencia y libro socials de onablidad son Hevados con iienca y se conservan en 
la forma que determina la Ley 

24. La conservación y custodia de los bienes deta Compañía son eficientes por loque concluyo que som esidados con la diligencia que debe actuar un Administrador 
25. Expresameme declaro que en el desempeño de mis funciones he dado complimiemo a las 

obligaciones determinadas por el Aiculo 27 de la Ley de Compañías.



 


